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Resolución del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia por la que se eleva con 

carácter definitivo el acuerdo de la Comisión de Investigación de la Universidad de 
Granada de 15 de Enero de 2020, que aprueba el Programa de “Ayudas para la 

utilización del C.I.C.” del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2019. 

 

De acuerdo con las bases de la convocatoria del Programa “Ayudas para la 

utilización del C.I.C.” del Plan Propio de Investigación de la Universidad de Granada, 

publicado en la web del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 

(http://investigacion.ugr.es/pages/planpropio/2019/P17) y en  BOJA nº 50 de 14 de 

Marzo 2019, valoradas las solicitudes admitidas y aplicados los criterios y requisitos 

que establece la convocatoria, la Comisión de Investigación, del 22 de Enero de 2019, 

ha dictado el siguiente: 

 

 

ACUERDO 

 

Primero.  Hacer pública la relación definitiva de ayudas  propuestas  (Anexo I). 

 

 

El presente acuerdo se hará público en la web del Vicerrectorado de Investigación y 

Transferencia de la Universidad de Granada 

(http://investigacion.ugr.es/pages/planpropio/2019/P17), que sustituirá a la notificación 

personal a los interesados surtiendo los mismos efectos. 

 

 

Granada, 23 de Enero de 2020 

El Vicerrector de Investigación y Transferencia 

 

 
Enrique Herrera Viedma 

Administrador
Rectángulo
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Anexo 1: Relación definitiva de solicitudes  Propuestas: 

 

 

NUM 
SOLICITUD DEPARTAMENTO CENTRO CANTIDAD 

2 QUÍMICA ORGÁNICA FACULTAD DE CIENCIAS 1.049,00 € 

3 
BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR 

FACULTAD DE CIENCIAS 
(SECCION DE BIOLOGICAS) 4.500,00 € 

6 
BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR FACULTAD DE CIENCIAS 4.500,00 € 

7 

TEORÍA DE LA SEÑAL, 
TELEMÁTICA Y 
COMUNICACIONES 

ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR 
INGENIERÍA INFORMÁTICA 1.298,91 € 

8 
ESTRATIGRAFÍA Y 
PALEONTOLOGÍA FACULTAD DE CIENCIAS 2.143,93 € 

9 PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL FACULTAD DE PSICOLOGÍA 3.007,12 € 

12 QUÍMICA ORGÁNICA FACULTAD DE CIENCIAS 1.505,38 € 

13 PSICOBIOLOGÍA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 4.000,00 € 

14 
BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR FACULTAD DE FARMACIA 2.578,75 € 

15 FARMACOLOGÍA FACULTAD DE FARMACIA 1.885,00 € 

17 
ESTRATIGRAFÍA Y 
PALEONTOLOGÍA FACULTAD DE CIENCIAS 2.896,00 € 

18 PSICOBIOLOGÍA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 1.660,53 € 

19 ENFERMERÍA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD 157,80 € 

20 MICROBIOLOGÍA FACULTAD DE FARMACIA 713,37 € 

 


